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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA OE CONSEJO UNIVERSITARIO
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En la ciudad de Abancay, a los 26 días del mes de octubre de dos mil veintiuno, siendo a
horas 10:00 de la mañana, estando reunidos én forma v¡rtual a través de la sala del Google
Meet del Conseio Univers¡tario de la Universidad Tecnológica de los Andes, con sede institu-
c¡onal én la Av. Perú N' 700, los m¡embros del Consejo Univers¡tario de la Universidad Tecno-
lóg¡cá de los Andes, en mér¡to a la Convocatoria N. 01C2021-UTEA-CU, del 25 de octubre de
2021, ¡ealizada, por el Rector y Presidente del Consejo Univers¡tario, Dr. Zenón Humberto Aré-
valo Mezarina, y el por el Secretario General Abog. Eleuter¡o Leon¡das Soria Alvarez, de la
Universidad Tecnológ¡ce de los Andes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA
El Secretar¡o pasó l¡sta y comprobó la as¡stencia de s¡eté (07) m¡embros del Consélo

Universitar¡o, de los diez (10) miombros hábiles del colegiado.

) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector (e) de la UTEA.
) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, V¡cenector Académ¡co.
) Dra. Carol¡na Soto Can¡ón, V¡ceneclora de lnvestigac¡ón.
) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería.
) Mag. Bon¡facio Robles Aguirre, Director de la Escuela de Posgrado.
) Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estudiant¡l ante Conselo Univers¡tario
) Est. Zenón Arce Alvarez, representante estudiantil ante Consejo Universitario.

No asistieron injustificadamente tres (03) miembros hábiles del Consejo Un¡vers¡tar¡o, de
los diez (10) miembros hábiles:

1 ) Dr. Guillermo Jesús Bustillos Palom¡no, Decano de le Facultad de Ciencias JurÍd¡cas, Con-
tables y Socrales.

2) Est. Alberto Mamani Castro, representante de estud¡antil ante el Cons€.lo Un¡versitar¡o.
3) Alex Qu¡spe Tintay, representante estudiant¡l ante Consejo Un¡versitario.

El Secretario General, Abog. Leon¡das Soria Alvarez, comun¡có al Presidente del Consejo
Universitario la ex¡stencia del quórum reglamentario. Ac{o segu¡do, el presidente del colegiado,
luego saludar y dar la bienvenida a los asislentes a la sesión extraordinar¡a, declaró ¡nstalada
la sesión, desarrollándose la misma en el sigu¡ente orden.

II. LECTURA OE ACTA ANTERIOR:
Con la dispensa de la leclura de acta anter¡or, debido e la premura del ttempo, con la

f¡naltdad de desarrollar la sesión con la máyor celer¡dad con la finalidad de atender los asuntos
de la universidad.

III. LECTURADEAGENDA:
El Secretario General, Abog. Eleuterio Leonidas Sor¡a Alvarez, dio lectura la agenda pre-

vista para la sesión de hoy:

1) Rat¡ficación de resoluciones rectorales: 055,056,057, 066, 079, 091, 092,093, 096, 1OO,
'1o1, 102, I 03, 1 04,1 05, 1 07, 1 09, 1 10, I 1 1, 1 18 y 1 1$2021-UTEA-R.

2) Ratif¡cación de las Resoluciofles de Viconectorado Acadám¡co: 0103, 0104, 0114, 01.lS,
0116, 091 y Oficios: 0129, 004,

3) Ratificeción de Resoluciones de V¡c€rrectorado de lnvestigeción: 019, 023, O24-2O21-
UTEA-VRI.

4) Of¡c¡o N'182-2021-UTEA-DIGA-SD.RR-HH-, sobre jubilación por tímite de edad del traba-
jador Vicente Vargas Cama.

5) Oficio N'21G2021-UTEA-DIGA-SD.RR-HH, reposición Judicial de ta Srta. Edith Linn Cot-
que Apaza.

IV. ORDEN DEL DiA
La sesión se desanolló de acuerdo la precitada
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f. Ratif¡cación de resoluciones roctorales: 0SS,056,057, 066, 079, 091,092, O§3, 0S6,
100, l0l, 102, 103, 1o4,1O5, 107,109, t1O, 111,118y r t ó_zozt _uTee-n.

El secretario General dio cuenta de las resoluciones rectoralés emitidas con cargo a dar
cuenta a Consejo Universitario, como son:

1.1. Resolución Rectorar N' os5-202i -urEA-R., de fecha oB de setiembre de 2021 , en
su artículo pr¡m6ro, rat¡f¡ca, on todos sus extremos la Resolución de vicenectorado Acádémico
N' 0079-2021-urEA-vRAc. de fecha ol de setiembre de 2021, que resuelve en su artículo
PT]M.ETO: APROBAR, EI REGLAMENTO DE AMNISTíA ACADÉMICh DE REINGRESO Y MÁ-
TRlcuLA, el cual regula la reincorporac¡ón de los estud¡antes que han dejado de estudiar jor
causales de salud, familiares y soc¡oeconómico, deb¡damente justificadós y acreo¡tados, ál
mismo qu6 conti.ne: Vl Títulos, 15 ArtÍculos y 06 Disposicion€i ComptemeÁtará" , ñ;;b;;
formando parte de la pres€nte relglución, con cargo a dar cuenta ant¿ conse¡o uniíersitario.
Artículo segundo, aprueba, or FoRMATo DE CARTA DE coMpRoMtso oeú esruolcñiE
(Anexo - l), el cual deberá ser firmado obligatoriemente para los estudianres que reingresan a
la Un¡versidad Técnológica de los Andes.

.El.cons§ero Toribio Tapia Mor¡na, dijo que la presente resolución se ratrf¡que, en vías de
regularizeción, porque a le fecha er proceso de amnistía ya concluyó, a fin de'qie tooos toi
trámites de amn¡stía realizados tengan val¡dez.

. _ La. ?ra carol¡na soto, düo qu€ esta resolución es de la gestión anterior. Al rospecto acraró
el Pres¡dente, coÍresponde al período del Dr. Francisco Meáina, sugirió la indicada profesára
que, en lugar de ratificar la Resolución Rectoral N' os5-2021-urEA--R., sea ratificaoá, en viai
de regularizac¡ón, la Resotución de vicenectorado Académico N" 0079-2021-urEA-vRAc. Es
increíble luego de un mes de v¡gencia de la resolución recloral.

El v¡cenector Académico, Ery Acosta, también düo al respecto que dicha resolución co.
rresponde a la gestión anter¡or, muy a pesar de que, el rector continúa en el m¡smo cargo, es
pertinente la ratificac¡ón porque los alumnos ya v¡enen gozando del benef¡cio de amnisiía; lo
que observa la profesora carorina soto, muy a pesar que en ra gestión anterior estuvo comá
rector encargado, no podemos relif¡car, según ella, la Resolución Redoral N" o5s2o21-urEA-
R.

El Pres¡dente opinó que se ratifique ra Resorución Rectorar N'os5-202i-urEA-R., en vías
de regulanz€ción, porque no ex¡ste ningún inconveniente legal.

_ . 
El Dr. Toribio Tapia, el proceso de emnistía académica fue llevado a cabo ar amparo del

Reglamento de Amn¡stía académica que fue aprobada por la Resoluc¡ón Rectoral N. 055-2021-
urEA-R , por consiguiente, reiteró que en vías de regularizac¡ón sea ratif¡c€da dicha resolución
rectoral

_ El Pres¡dente aclaró que, mediante resolución recioral, ha dispuesto la ejecución de la
Resoluqón de vicenectorado Académico N' 0079-202 1-urEA-vRAi., en cumpúmiánto oe sus
func¡ones, loque conesponde al conse.¡o un¡versitario es rat¡f¡car dicha resoluáón rectoral, en
vías de regularizeción; que en su oportun¡dad no fue ratificada por el conseio un¡vers¡tár¡o
debido a la recargada labor.

En consecuenc¡a, el Pres¡dente sometió a votación nom¡nal:

VOTACIÓN NOMINAL:

A favor de la ratif¡cadón:
1) Zenón Humberto Arévalo Mezarine
2) Ely Jesús Acosta Valer.

4
Carolina Soto CaÍ¡ón (se ratif¡que en vías de regularizac¡ón)
Tor¡bio Tap¡a Moline (se rat¡fique en vías de regularizac¡ón).
Bonifacio Robles Agu¡ne.
Nuria Aneld Huamán Sánchez (se ratif¡que con las observaciones precisadas, mucho
antes s6 debió ralmcar),

6

7) Zenón Arce Alvarez (se ratif¡que en vías de regulerización)

Concluida la votac¡ón, los @nseieros un¡vers¡tar¡os al sigu¡ente acuerdo
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ACUERDO.- Rat¡ficar, en vías de regulaizac¡'n, por unanimidad, ta Resolución Rectoral
N" 05&2021-UTEA-R., de fecha 08 de set¡embre de 2021, en su añícuto primero, ratif¡ca,
en todos sus extrerros /a Resoluc¡ón de V¡cenec:torado Académ¡co N" OOT,-2021-\JTEA-
VRAC. de fecha 01 de setiembre de 2021 ,_que resuelve en su aftlculo primero: AqROBAR,
EI REGLAMENTO DE AMNISTIA ACADÉMICA DE RE//VGRESO Y LIIATRICIJLA, EI CUAI
regula la re¡ncorporac¡ón de los estud¡antes que han dejado de estudiar por causales de
salud, familiares y soc¡oeconóm¡co, debidamente justifrcados y acred¡tados, el m¡smo que
contiene: Vl Títulos, 15 Attículos y 06 D¡spos,¿,bnes Coñplementarias y Finates, formando
pafte de la üesente resolución, con cargo a dar cuenta ante Consejo un¡ve§taio. Attículo
segundo, aprueba, el FORMATO DE CARTA DE COM?ROMTSO DEL ESTUDTANTE
(Anexo - l), el cual deberá ser frnnado obl¡gator¡amente para los estudiantes que rcingresan
a la Universidad Tecnológica de los Andes.

1.2. Resolución Rectoral N. 056-2021-UTEA-R., de fecha 09 de setiembre de 2021, que
en su ertículo primero, retif¡ca, con cárgo a dar cuenla ante conseio universitario, en todos sus
extremos, la Resolución de v¡ceneciorado Académ¡co N'0082-2021-urEA-vRAc de fecha og
de setiembre del año 2021, que résuelve en su Artículo primero: ,,RECTIFICAR, la sumator¡a
de los subtotales y torates det cuADRo DE VACANTES DEL pRocESo DE ADMtstóN vtR--IUAL2021-1 DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, SEDE ABANCAY Y
FILIALES DE CUSCO Y ANDAHUAYLAS, et mismo que cont¡ene tas modalidades, totat de
vacántes por sede yf¡liales. Formando parte de la presente resolución", en su Artículo segundo:
"DISPONER, que la Resoluoón de Vicerrectorado Académico N. OO72-2O21-UTEA-VRA-C, con
la que se aprueba el CUADRO DE VACANTES DEL PROCESO DE ADM|SIóN VTRTUAL
2021-1 DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, SEDE ABANCAY Y FILIALES
DE CUSCO Y ANDAHUAYLAS, queda vigente en todos sus demás exremos s¡n alterar en
número de vacanles ofertadas 6n c€da escuela profesional,,.

El Dr. Tor¡bio Tapia, manifestó que el proceso de admisión es anterior al proceso de for-
mac¡ón profesional; s¡n embargo, son actividados rev¡sadas y evaluadas por ei ente superior,
por lo que sugirió tomar muy en cuenta estas aclividades; este asunto es un ¡ndicador que el
ente supervisión lo loma en cuenta, y observará que no estamos haciendo bien. para evitiar
este tipo de error, rocomendó planif¡car con mucha anticipación.

Al respecto la profesora Carolina Soto, manifestó que no se puede hablar de responsabil!
dades a este nivel, que amerita sanc¡ón, por qué recién ha ingresado a trám¡te d¡cha resolución,
debiendo haberse tramitado en su deb¡da oportunidad en el consejo universitario; es más se
está corrigiendo los résultados totales, dio que este eror es grave, este caso va ser observado
por la SUNEDU.

Por su parte el V¡cerrector Académ¡co, Ely Acosta Valer, manifestó que han realizado el
anál¡sis de los enores que ha sido incun¡do, los mismos que reconoció pero de una gestión
anter¡or, que su despacho está asumiendo esa responsabilidad; sin embargo, los procesos ya
se llevaron a cabo. Durante el proceso de planific€ción académica se ha venido advirtiendo áe
los problemas que han onginado los enorés señalados; por ello, en adelante la planificación
académica va ser perticipativa; sin embargo, sugirió avalar el proceso que ha concluido. En
consecuenc¡a, en él mismo sentido de la resolución anterior sea ratificada en vías de regulari-
zación.

La señorita Nuria Huamán, por su parte, manifesló su extrañeza poque recién al cabo de
dos meses se está tomando conocim¡enlo en el consejo universitario, estas resoluciones no
pertenecen a la presente gestión, lo cual nos puede servir a nosolros de los enores que han
cometido la gest¡ón que ha anteced¡doi recomendó que el sigu¡ente proceso de adm¡sión se
realice correctamente, debidamente planificado. Es ilógico aprobar aquello que ya fue ejecu-
tado. Dijo que debe ser ratific¿¡da la resolución rectoral porque es urgenle, recomendando no
séguir com6t¡endo los m¡smos errores.

El Pres¡dente aclaró manifestando que la gestión es del Rector, esta instancia ya aprobó,
lo que está haciendo el Consejo Universitario és ratifica[ es decisión d€ este órgano de go-
bierno un¡versitario s¡ ratific¿ o no.

las sumas subtotales y totales del CUADRO DE VAC
El consejero Tor¡b¡o Tap¡a, dúo que la Resolución Rectoral N' 05e202 1-UTEA-R, con¡ge

EL PROCESO DE ADMISIÓN
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vIRTUAL 2021-1 , correspond¡endo al conse¡o univers¡tario ratificar esa corrección $JLhsre;-lizado el v¡cenectorado Académico; no está aprobando todo el proc€so, sino que eitá recono-
c¡endo errores en la sumaloria, crn esta resoluc¡ón está resolviándo esia o¡flcultao. por ló qre
d¡o se ratifique en vías de regurarización, porque el proceso ya fue [évado a cabo. Antes'de
ser observados tenemos que conegir.

El estud¡ante zenón Arce, sor¡citó que ros responsabres de ros errores comet¡dos seen me-recedores de llamadas de atención, por no haber rear¡zado sus rabores cor.eaam.nre lrrlimperceptible en el aud¡o las expresiones vert¡das por el estud¡ante).
. .. Por 9u 

parte el conseiero Bon¡facio Robres, menifestó que es una conección necesaria y
obl¡gatoria, los enores én muchos casos no son dolosos, puáde ser por negligencia o debido á
un error humano, todo enor es materia de subsanación. Mantener un erroi ásí vigente eso si
va a traer consecuencias, este proceso ya fue real¡zado a través de la vicerrecloría-Académica,
a través del rectorado, y lo que eslá haciendo el consejo univers¡tario es rat¡ficar el ,"t" trJya fuecumplido, que no amerita mayor d¡scusión; por tanto, dijo que él está por la ratificación,
ni si_quiera en vías de regularizaoón; la universidaá es única, no puede habei un conse¡o uni-
versitario de gestión anlerior, la gest¡ón 6s permenente y continua.

La profesora caror¡na soto, hizo la siguiente aclaráción, tiene mucho que ver el tiempo,
siendo la resolución de vicenectorado Académico es de agosto, y la ratificaáón rectoral es'dé
set¡embre. La sola resoluc¡ón rectoral no es suficiente, tieñe que ser ratif¡cada por el consejo
Un¡versitario; espero que la SUNEDU no observe dicha resolutión.

En consecuenc¡a, el Presidente sometió al voto:

VOTACIÓN NOMINAL:

A favor de la rat¡t¡cac¡ón: 07 votos
1) zenón Humberto Arévalo Mezarina (dijo que no puede ser en vías de regular¡zación,

es un acto que se ha cumpl¡do, tan solo se modifico la sumatoria; se ratiñque la reso_
lución rectorar con rlamada de atención al Director de Admisión de ese entonces)2) Ely Jesús Acoste Valer

3) Carolina Soto Canión (se rat¡fique efl vías de regularizac¡ón),
4) Bonlfacio Robles Aguine (con llamada de atención al presidente de comisión de Ad-

misión).
5) Nuria Anéld Huamán sánchez (se ratifique con llamada de atenc¡ón a la Dirección de

Admisión),
6) Zenón Arce Alvarez (fué imperceptible en el aud¡o lo d¡cho por el estudiante)

NoTA: el Dr. Toribio Tapia Morina, no expresó er sefltido de su voto porque no sstuvo
presente al momonto de la votación.

En contra de la ratír¡cac¡ón: 0 votos

ACUERDO - Rat¡f¡car, por unanimidad, en vías de regularizack5n, con ttamada de atención
al Director de Admisión de ese entonces, la Resotución Rectorat N. 056-2021-UTEA-R ,de
fecha 09 de set¡embre & 2021, que en su aftículo primero, ratifrcA, con cargo a dar cuenta
ante Cons€b Un¡versitario, en todos sus extremos, la Resolución de Vicenectorado Aca-
démbo N" 0082-2021-UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre del año 2021 , que resuetve
en su Atti culo Primero :'RECTI F ICAR, la sumatoia de los subfota/es y totales del cuADRo
DE VACANTES DEL PROCESO DE ADMISIÓN VIRT,UAL 2021-1 DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, SEDE ABANCAY Y FILIALES DE CUSCO Y AN.
DAHUAYLAS, el mismo que cont¡ene las modalidades, total de vacantes Wr sede y f¡liales
Formando pañe de la pesente resoluaón',, en su Attículo Segundo: "DISPONER, que la
Resolución de Vicenectorado Acadéñ¡co N' 007 2-2021 -UTEA-VRAC con la que se
aprueba et CUADRO DE VACANTES DEL PROCESO DE ADMIS!óN VIRTUAL 2021-1
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDE,g SEDEAEANCAY Y FILIALES
DE CUSCO Y ANDAHUAYLAS, queda v¡gente en todos sus demás extreños s¡n alterar en
número de vacantes ofeftadas en cada escuela
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EN ESTE ACTO, EL PRESIDENTE SOLI CITÓ PERMISO. PARA ASIS AC o
ACADÉMICO, Y ENCARGANDO LA CONDU CCIÓN DE LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVER.
SITARIO AL VICERRECTOR ACADÉMICO. MANIFESTANDO QUE RETORNARÁ LUEGO DE
CONCLUIDO DICHO ACTO

T

1.3. Resolución Rectorat N. 0SZ-202i -UTEA-R., de feche Og de setiembre de 202.1 , que,
en su artículo primero, ratifica, mn cargo a dar cuenta ante consejo universitario, en todos sus
extremos, la Resotución de v¡cerreclorado Académico N. 0083-áo2l-urEA-vRAc, de f€cha
07 de septiembre del año 2021, que resuelve en su Artículo primero: ,'RECTIFICÁR, en EL
PROSPECTO DE ADMISIÓN VIRTUAL 2021.1 DE LA UNIVERSIDAO TCCÑOr-óCI,CA Ot
Los ANDES, en lo que respecta al cuadro de vacantes ofertadas sobre la sumator¡a de los sub
totales y toteles", en su Artículo segundo: "DlspoNER, que la Resolución de vicerrectorado
Académico N" 0078-2021-urEA-vRAc en ta que se aprueba er pRospEcro DE ADMS|óN
VIRTUAL 2021-I DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, qUEdA VigENiE CN
todos sus demás extremos sin alterer en número de vecanles ofertados en iada escJela pro-
fesional" y en su Artículo Tercero: 'Autorizar la ampl¡ación del proceso de inscrípc¡ón oe poitu-
IENTES PArA EI EXAMEN DE ADMISIÓN VIRTUAL 2O21-I OE LA UNIVERSIDÁD TECÑOLÓ.
GICA DE LOS ANDES, Sede Abancay y fil¡ates de Cusco y Andahuaytas, por tos días 8, 9 y 10
de septiembre del 2021 hasta las 13.00 horas, el mismo que será de-formá presenc¡a|,,.

El Dr. Tapia Molina, man¡festó que debe haber un responsable del proésamiento, porque
no está debidamente procedimentado de manera secuencial, entonces cualquier sanóión va
estar dirigida al Director de Admisión, preguntó si es pertinente o no rectificar uh prospecto que
ya cumplió su función; con la anterior resoluc¡ón estamos reclificando los efforis en lo" cua-
dros, no podemos disponer que se modif¡que er prospecto v¡rtual, ya cumplió su función; por
tanto, para el s¡gu¡ente proceso debemos tener cuidado en el Reglamento y prospeao de Ád-
misión; a.su modo de ver esta parte de la resolución no estaríarños ratifiándo, ülro que se
haya equivocado,.porque es un proceso que ya concluyó y sobre eso no es pertinente reciificar,
una vez rectif¡cado qué efecto va a tener, nada absolutamente; lo sí ss puede modiflcar ei
Reglamento de Adm¡sión en lo pertinente, ese reglamento ya se aplico en el examen de admi-
sron.

_ Por su part6 el Pres¡dente, Dr. Ely Acosta, tomando en cuenta lo man¡festado por 6r Dr.
Tapia, quien ha realizado un análisis de e[o, d.jo que es un proceso que ya tue dado. El pros-
pecto es una henam¡enta que ut¡l¡za el postulante para accoder a la universidad y el exámen
de admisión el m¡smo que se ha lrevado a cabo; por tanto, qué hacemos aprobanáo una reso-
lución que ha concluido er proceso; el prospecto ya no está en el portal weÉ, ya se hizo uso del
m¡smo, no se puede conegir un prospecto. En conseoJencia, amerita más participaciones ar
respeclo, en su defecto, tenemos que archivar.

EN CONSECUENCIA, ASUMIÓ INTERINAMENTE LA PRESIDENCIA DE LA SESIÓN
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, EL DR. ELY JESÚS ACOSTA VALER.

El Secretario General mnt¡nuó dando cuenta las resoluc¡ones rectorales emitidas con cargo
a dar cuenta a Consejo Universitario, en el s¡guiente orden:

IIINER§IDAD

5

Al respecto, el conseiero Bonifac¡o Robles, dijo que 6l prospecto de admisión fue utilizado
por los postulantes durante su poslulación a la univers¡dad. De aqrerdo con lo que dice el Dr
Toribio Tapia, en caso que ese prospeclo en forma or¡g¡nal ha sido e.iecutado, está correcto,
pero s¡ ese prospecto se ha ejecutado con la modificac¡ón que están indicando los encargados
de llevar a cabo el proceso de adm¡sión, entonces estamos frente a dos textos: un texto delprospecto de admisión or¡g¡nal, y otro t6xto do prospeclo modif¡cado que están solic¡tando su
rectiflcación; entonces, esto amerita realizar un cruc€ de ¡nformación del prospedo original y
del prospecto que están d¡c¡endo que ha sido modificado que están indic€ndo, entonces, esta-
mos frente a dos textos: un prospecto con tefo original, y otro texto de prospecto modif¡cado
que están solicitando su recrif¡cac¡ón, con el qlal se ha llevado a c€bo el proceso de admis¡ón
en ese c€so si amer¡taría qu6 el Consejo Universitario rat¡f¡que la resolucióni no puede haberse
llevado cabo el proceso de admisjón sIn haber realizado la modiñcac¡ón al prospeclo. Ex¡stiendo
duda al respecto, dio el consejero, que amerita el estudio correspond¡ente

La profesora Carolina Soto, dúo que hace poco ha s¡do ratificada en vías de regularización
la Resolución Rectorat N" 0562021-UTEA.R, donde se está modificando los totales y subtota-

v¡ene esta resolución se está ndi
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esa modif¡catoria dentro del prospecto de edmis¡ón, por eso, el primer artículo di@, se tca,
pero increíblemente el segundo articulo d¡ce: que se mant¡ene el prospecto y se aprueba el
prospecto; ahí ex¡ste una contradic¡¡ón entre los dos artículos. Por lo que se dobe génerar una
modificatoria adecuada, porque el prospecto está colgedo en la página web y por ende, la
SUNEDU ya vio ese prospecto; entonces, si no regularizamos €sto, prácticamente, durante la
superv¡sión se va poner en ev¡denc¡a, lo qu€ nos lraerá problemas; por lo que sugirió analizar
osta resoluc¡ón, que va col¡ndando con la anterior resoluc¡ón, que hemos rat¡f¡cado, hay un
contrasentido en dicha resolución: incluso ex¡ste un tercer artículo de la Resoluc¡ón Rectoral
N'057-2021-UTEA-R., donde está empl¡ando las ¡nscripc¡ones, entonces, hay una mescolanza
de todo. Ahora, de quien es la responsabilidad, del Pres¡dente de Admisión o del Vicerr€ctorado
Académico, no podemos decir a prioi de qu¡en es la responsabilidad, pero acá hay enores; por
lo que p¡dió 6l anál¡sis de ésta resolución que va de la mano con la anterior resolución.

La señorita Nuriá Huamán, dijo, si analizamos la feche de esta resolución que es del 09 de
setiembre de 2021, es un proceso ya ejecutado; vio la neces¡dad de ratificar, porque, como ha
explicado el Dr. Bonifacio Robles, va existir dos documentos, es ahídonde vamos a tener mayor
problema ante la SUNEDU, porque se va manejar un doble lenguaié, cuál es lo que hemos
aplicado; 6l tema de admisión es muy observado por le SUNEDU porque se trate de un tema
ac€dém¡co; por lo que cons¡deró efectuar un mayor análisis a la Résolución Rectoral N. 057-
2021-UTEA-R., para v6r sus antecedentes. Una vez más vemos el mal desempeño de quien
está cargo del proceso de adm¡s¡ón. A muchos nos genera susp¡cacia, por quá rectén están
solicitando rectif¡cación del prospeclo, desde 09 de setiembre, y ahora ya estamos en 26 de
octubre, a dos meses. La SUNEDU va observar el tiempo, cómo vamos a rectificar el prospecto
de adm¡sión luego que ya se ejecutó. Por lo que requiere mayor análisis, tal vez para ello con-
formar una com¡sión; incluso contar con la asesoría legal.

El Dr. Tapia Molina, por su parte man¡festó, luego de dar lectura los articulados de la Reso-
lución Rectoral N" 057-2021-UTEA-R., advirtió que están solicitando la roctif¡cac¡ón de la su-
mator¡a en el prospecto de adm¡s¡ón. Nuestro Reglamento de Adm¡sión no ha sido debidamente
val¡dado por una oficina, que nos conduce a enores; de esto la SUNEDU ya tomó conocimiento
hace mucho tiempo, que va tomar en cuenta que los erores fueron advertidos y en efecto
rectif¡caron (fue imperceptible lo dicho por el conse.¡ero Toribio Tap¡a).

A su turno, el Presidente enc¿lrgado manifestó que estamos ant6 un cúmulo de errores in-
curidos por la Dirección de Adm¡sión, que en su oportunidad el anterior V¡cÉrrector Académico
ha tenido a bien de subsanar; entonces, existe el consenso por la ratiñcación de la Resolución
Rectoral N" 057-2021-UTEA-R, de fecha 09 de setiembre de 2021; sin embargo, en los mo-
mento actuales que estoy conduciendo el Vicenectorado Académico informó que ya realizó los
cambios sustanciales al respeclo, porque hemos tomado en cuenta esto. En consecuenc¡a,
trataremos de no cometer los enores que se han cometido las anteriores auloridades. Por lo
qu6 preguntó si aún existe obiecion€s al resp€cto para que esta resolución sea rat¡ficeda.

Al respecto, el consejero Bon¡facio Robles, s6 tratan de errores numéÍ¡cos que no ameritan
sanc¡ón, no podemos ser un Consejo Un¡vers¡tario ¡nquisidor, d¡cho error se puede cometer por
situaciones atribuibles a una digitación, se treta de un enor material, que tenemos el derecho
de rectificar, que en su momento ha sido advertido, y ha s¡do cumplido mediante un acto reso-
lutivo; por lo manifestó su voluntad de rat¡f¡car d¡cha resolución.

El estudiante Zenón Arc6, menifestó que se está tratando de justif¡car algo que está mal, los
documentos que han sido emitidos, qu6 estamos subsanando han sido motivo de sanción por
parte de la SUNEDU, en este caso, la SUNEDU en algún momento va descubrir que hemos
hecho mal los documentos, va motivar que nos sancione; por lo que recomendó al Vicerrector
Académim realice la revisión pertinente a los documentos, no env¡ar como está; esos errores
tarde o temprano vamos a asumir por haber ratificado una resolución que eslá mal émit¡da; por
lo que recomendó que el Asesor Legal de la universidad emitida la op¡nión al respecto.

Habiéndose abundedo ampliamente con el debate, el pres¡dente sometió a voto:

VOTACIÓN NOMINAL:
A favor de la rat¡f¡cación: 06 votos'l) Ely Jesús Acosta Valer.
2) Carolina Soto Can¡ón (dúo se rat¡f¡que en vías de regularización)
3) Toribio Tapia Molina
4) Bonifacio Robles Agu¡ne
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5) Nuria Aneld Huamán Sánchez.
6) Zenón Arce Alvarez (solic¡tó se de¡a constancia en acta se tome en cuenta las obser-

vac¡ones que han sido formuladas) ha sido casi imporceptible lo d¡cho por el estudiante,
pero ¡nfomó que ha escrito 6n 6l chat su posictón, no se tuvo conocim¡ento del sentido
de su mensaje.

NOTA: el Presidenle t¡tular, Dr. Zenón Humberlo Arévalo Mezarina, no emitió su voto porque
solicitó p€rmiso, quedando en conducción de la sesión 6l Dr. Ely Jesús Acosta Valer).

En contra de la ratificac¡ón: 0

1.4. Resolución Rectoral N' 066-2021-UTEA-R., defecha 22 desetiembrede202l, que
en su artículo primero, ratif¡ca, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, en todos sus
extremos, la Resoluoón de Vi@rrectorado Académico N' 0096-202'I-UTEA-VRAC, de fecha
08 de setiembre del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'AUTORIZAR, a la Sub-
Directora de la F¡lial Cusco Ora. RODRIGUEZ AYERBE KATHIE, para que pueda suscribir las
actas promocionales conespondiente al Semestre Acádém¡co 2020-1, que pertenece a los si-
guientes docentes: Fisc. Otazu Villafuerte Willyam - as¡gnaturas: CG16011 Matemática Básica
y de '15033 Estadíst¡ca, Mag. Villanueva Gonzales Sandro Nerio: Asignaturas: DE 16095 Dere-
cho Tributario ll (Pale Proc€sal, DE16115 Derecho Laboral ll (Relaciones Colectivas),
DE16125 Derecho Notariel y Registral y DE16124 Derecho Procesal Laboral. Mag. lván Gio-
vann¡ Fernández Gut¡érrez: todas las asignaturas (fallecim¡ento)".

EN ESTE ACTO, EL PRESIDENTE TITULAR, REASUMIÓ LA CONDUCCIÓN DE LA SESIÓN
DE CONSEJO UNIVERSITARIO

EI consejero Tap¡a Molina, manifestó que pr¡mero se debió em¡t¡r una resoluc¡ón decanel
autor¡zando, o pudo haber quedado ahÍ, o ser ratiñcado por el Consejo Universitario. Entendió
que posiblemente fue por la ocurrencia de alguna s¡tuación que los docentes han tomado en
esos momentos, por las in€guleridades que ha tenido la universidad, deb¡ó estar sustentados
en dicha resolución. Man¡festó que deb¡ó resolverse en la instanc¡e del Vicerredorado Acadé-
mico, s¡n la necos¡dad de elevar al Consero Universitario.

El Vicerreclor Académ¡co, Ely Acosta Valer, düo que muchos docentes han sido ret¡centes
en firmar las actas de notas potque se les adeudabe sus remuneraciones, y han visto por con-
vén¡ente que el Vicerrector enterior, de que la subdirectora de la Escuela profes¡onal de Dere-
cho, ha dispuesto que ella refrende con su firma las actas de notas, que ya fueron cargadas al
sistema de ERPEduc@, los alumnos es posibla que están cursando el ciclo poster¡or; consi-
guientemente, coincldió con lo manifestado el Dr. Tapia Molina debió haberse resuelto en la
Facultad; pero tratándose de un proceso que ya se cump lió, la resolución debe ser ratificada
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ACUERDO.- Raflfica r, en vias de regularizac¡ón, por unanim¡dad la Resolución Rectoral N"
057-2021 -UTEA-R., de fecha 09 de set¡embre de 2021, que, en su alticulo pimero, ratifica,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡taio, en todos sus exfremos, la Resoluc¡ón
de V¡cerrectorado Aca#mico N" 0083-2021-UTEA-VRAC, de fecha 07 de septiembrc det
año 2021, que rcsuelve en su A¡fículo Pimero: 'RECTIFICAR, en EL PROSPECTO DE
ADMISION vtRTtJAL 2021-l DE LA UNTVERSTDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, en
lo que resF,ta al cuadro de vacantes oartadas sobre la sumator¡a de /os sub totales y
totales", en su Attlculo Segundo: 'DISPONER, que la Resolución de Viceffeclondo Aca-
démico N" 0078-2021-IJTEA-VRAC en la que se aprueba el PROSPECTO DE ADMSTÓN
VIRTUAL 2021-t DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓG|CA DE LOS ANDES, queda v¡gente
en todos sus demás exfremos sin a fterar en n(trnero de vacantes ofeñados en cada escuela
profes¡onal" y en su Atflculo Ter@ro: 'Autoizar la ampliac¡ón del proceso de ¡nscr¡pc¡ón de
postulantes para et EYAMEN DE ADMISIÓN V\RTI)AL 2021-t DE LA UNTVERSIDAD TEC-
NOLÓG\CA DE LOS AA/DES, Sede Abancay y ñliates de Cusco y Andahuaytas, por /os
dias 8, 9 y 10 de septiembre del 2021 hasta las 13.00 horas, el m¡smo que seé de fonna
presencial".

@



El consejero Robles Aguine por su parte maniféstó que el trám¡te ha discu
rrecloría académ¡ca, la rectoría y f¡nalmente 6l Consejo Universitario, para su ratif¡cación, por
lo que opinó a favor de la ratificac¡ón.

No hab¡endo objeciones al respecto, los consejeros universitarios adoptaron el siguiente
acuerdo:

ACUERDO.- Ratif¡car, por unan¡midad, la Resolución Rectonl N" 066-2021-UTEA-R., de
fecha 22 de setiembre de 2021, que en su ar1ículo pimero, ratifrca, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Un¡vers¡taio, en todos sus extremos, la Resolución de Vicenx:torado Acad&
m¡co N" 0096-2021-UTEA-VRAC, de fecha 08 de setiembre det año 2021, que resuelve en
su Attículo Primero: "AUTORIZAR, a la Sub-Directora de ta Fitiat Cusco Ora. RODR|GUEZ
AYERBE KATHIE, para que pueda suscibir las actas promocionales coÍespondiente al Se-
mestre Académi@ 202A1, que peñenece a los sigub',nfes docerÍesj Flsc Otazu Villafue¡fe
W¡llyam - asilnaturas: Cc16O11 Matemátaa Básica y de 1fi33 Esfadlstica, Mag. Villa-
nueva Gonzales Sandro Nerio: As¡gnaturas: DE 16095 krecho Tributario ll (Patte Procesal,
DE16115 Derecho Laboral (Relac¡ones Col@t¡vas), DE16125 Derecho Notaial y Registral
y DE16124 Derecho Pro@sal Laboral. Mag. lván Giovanni Fernández Gutiérrez: todas /as
asig n at u ras (fa I lec¡ m ¡e nto) ".

1.5. Rosoluc¡ón Rectoral N' 079-2021-UTEA-R., de fecha 29 de setiembre de 2021 , que
en su artículo primero, aprueba y autor¡za, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
el pago por alqu¡ler de Local Ubicado 6n la Av. Collasuyo de la Filial Cusco, conespond¡ente a
los meses de agosto a diciembre del 2020, que asciende a un imporle total d€ $ 130,800.00
(Ciento treinta mil ochocientos) Dólares USA, quedando pendiente d6 aclarac¡ón respecto a los
meses de junio y julio del 2020.

Al respecto 6l Presidente y Reclor, pasó a realizar las precisiones, que varios meses se les
debe a los dueños de los locales de Collasuyo, Puputi y Grau, es un desembolso que está
realizando la universidad; por tal motivo ha sido elevado al Consejo Univers¡tario a fln de que
tome conocimiento, y rat¡f¡que la Resolución Rectoral N' 079-2021-UTEA-R.

El consoiero Ely Acosta, dio 6s una dec¡sión que tiene que tomar conocim¡ento una autori-
dad, son acciones que debió tomarse en su oportunidad; opinó sea ratificada la resolución.

No hab¡ondo objeciones, los conseieros arr¡baron al s¡guiente aql€rdo:

ACUERDO.- Ratif¡car, pr unanimidad, la Resolución Rectoral N" 079-2021-UTEA-R., de
fecha 29 de setiembre de 2021, que en su artículo pr¡mero, aprueba y autoriza, @n cargo a
dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, el pago por alquiler de Local Ubicado en la Av. Co-
llasuyo de la F¡lial Cusco, conespond¡enfe a /os meses de agosto a dic¡embre del 2020, que
asc¡ende a un impode total de S 130,ffi0.00 (Ciento treinta m¡l ochocientos) Dóla/es USA,
quedando pendiente de aclaración respecfo a /os ,neses de junio y julio del 2020.

1.6. Resolución Rectoral N' 091-202f -UTEA-R., de fecha 05 de octubre de 2021 , que,
en su artículo primero, ratifica, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tar¡o, en todos sus
extremos, la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado Académico N" 01 08-2021-UTEA-VRAC, de fecha
10 de set¡ombre del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, la act¡vidad
dENOM¡NAdA: DESPARASITACIÓN EN DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSI-
DAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, SEDE ABANCAY Y FILIALES CUSCO Y ANDAHUAY.
LAS", presentado por el Servic¡o de Tópico en Salud de la Dirección de Bienestar Universitario,
el m¡smo que contiene: l. Presentación, ll. Obietivos, lll. Marco Conceptual, lV. Metodología, V.
Planificación de Actividades, Vl. Responsable de la Actividad y Vll. Presupuesto, todo ello for-
mando parte de la presente resolución", en su Artículo Segundo: "APRUEBA, el presupuesto
para su ejecución de la actividad denominada: "DESPARASTTACTON EN DOCENTES y AD-
MINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, SEDE ABANCAY
Y FILIALES CUSCO Y ANDAHUAYLAS", el mismo que será cons¡derado de acuerdo al presu-
puesto instituc¡onal asignado para el p€ríodo 2021".

La Dra. Carolina Soto, manifestó que son actividades de cada instancia, inherente al Vtce-
rrectorado Académ¡co, y habiéndose acordado en sesiones anteriores, las resoluciones de di-
cha ¡nstancia que aprueba este t¡po de aciiv¡dades no debe ser tratadas en el Consejo Un¡ver-
s¡tar¡o, es suflc¡ente con le Resolución del Vicerrectorado
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El consejero Tap¡a Molina, d¡jo quo se debe buscar la coherenc¡a con la coherencia v los
objetivos planteados en el plan, que propicia hábitos de @nsumo y al¡mentación; observó no
está en línea con los objetivos del Mcenectorado Académ¡co, responden a actividades vincu-
lados a la salud; dijo que son act¡vidades propias de las funciones del Vicenéctorado Acadá-
m¡co.

El V¡cenector Académico, Ely Acosta, d¡jo que son activ¡dades inherentes a la ¡nstenc¡a; que
en adelante tan sólo serán puestos en conocimiento del Consejo Universitario, por lo que dijo
que debe ser ret¡rada de la agenda dicha resolución.

En consecuencia, el Presidente d¡spuso qu6 dicha resoluc¡ón sea retirada de la agenda del
Consejo Universitar¡o.

1.7. Resolución Rectoral N' 092-2021-UTEA-R., de fecha 05 de octubre de 2021, que
ratif¡ca, con cargo a dar cuenta ante Conse.io Univers¡tario, en todos sus extremos, la Resolu-
ción de V¡cenectorado Académico N" 01092021-UTEA-VRAC de fecha 16 de setiembre del
año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, la acliv¡dad denom¡nada: "CAM-
PAÑA DE DESCARTE DE AMENIA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA SEDE ABAN.
CAY", presentado por el Serv¡c¡o de Tópico en Salud de la Dirección de Bienestar Un¡versitar¡o,
el mismo que contiene: l. Presentación, ll, Objetivos, lll. Marco Conceptual, lV. MetodologÍa, V.
Planificación de Actividades, Vl. Responsable de la Actividad y Vll. Presupuesto, todo ello for-
mando parte de dicha resolución", en su Articulo S€gundo: 'APROBAR, el Pr€supuesto para
su ejecución de la aciividad denominada "CAMPAñA DE DESCARTE DE AMENIA Al_ pER-
SONAL ADMINISTRATIVO DE LA SEDE ABANCAY', et mismo que será considerado de
acuerdo al presupuesto institucional as¡gnado para el período 2021".

El Vicenector Académ¡co, dijo que esta resolución t¡ene las mismas caraclerÍsticas de la
enterior; en consecuencia, debe segu¡r el m¡smo dest¡no, sea retirada de la agenda.

Por su parte el Presidente, Dr. Humberto Arévalo Mezar¡na, real¡zó la precisión siguiente:
cuando sale cualquier fondo de las un¡dades de adminastración no van a considerar válido la
dispos¡c¡ón del V¡cenectorado Académico; toda acliv¡dad que cuente con desembolso econó-
mico, s¡empre las unidedes admin¡strat¡vas sol¡citan que sea el Conseio Universitario el que la
avále

La estud¡anle An6ld Huamán, advirt¡ó que ambas r6soluciones se ref¡eren al presupuesto,
cual fuere la cantidad; por lo que amerita su debate de cómo están planificado estos planes, si
corresponde o no los plánes que ellos nos presentan, se ha visto que en cuanto el objeto y el
título, si hay una var¡ac¡ón; y tratándose de asunto económic¡ debe ser tratado en el Consejo
Universitario.

Por su parle, el Dr. Toribio Tap¡a, manifestó, no ex¡ste un procedimiento donde indique
quién asume la responsabilidad; si habría un procedimiento que el Vicerrector Académ¡co es
responsable de los gastos que real¡za, entonces habr¡a la obligatoriedad; hablamos de proceso,
pero ninguno está proced¡mentado en nuestra un¡versidad, no se contempla los dueños del
proceso. Observó, no es coherente el objetivo del plan con la actividad real¡zada; contrar¡a-
mente han realizado la campaña de descerte de la anemia al personal adm¡nistrativo de la sede
Abancay de la univers¡dad; por lo que recomendó que no deben existir esas incoherencias, y,
además, recomendó qué todas las adiv¡dades fundamentales de la un¡versidad deben 6star
procedimientados, en el plazo más breve, toda acción debe tener responsables y plazos, como
la parte académica, ¡nvostigación, responsabilidad social, por ser partes misionales de la uni-
versidad.

El estud¡ante Zenón Arce Alvarez, dijo estar de acuerdo con aquellos trámites que tienen
que ver con presupuesto, debe ser aprobado por Consejo Universitario, por transpatencie, tam-
b¡én sugirió que se contemple a los responsables de cada procedimiento.

Por otro lado, lá profesora Carol¡na Soto Canión, manifestó que, estando aprobado el plan
Operativo lnst¡tuc¡onal, donde están programádos las activ¡dades; son responsables de los des-
embolsos las respectivas ¡nstancias, en coord¡nac¡ón direcla con la Dirección de planeamiento,
conespond¡endo a esta ¡nstancia dar la conformidad para la ejecución de la actividad contem-
plada dentro del Plan oporativo lnst¡tucional, conespondiendo al consejo univers¡tario conocer
de las actividades que impliquen desembolsos económicos.

El Presidente, manifestó estar de acuerdo con las op¡niones d6 los consejeros un¡vers¡ta-
r¡os, prec¡sando que mnesponde al conselo universitario tomar conocimiento d6 las activida-
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des que contemple desembol so económ¡co, y devolver al V¡cerreclorado Académico icha re-
solución, por ser de su competenc¡a. Opinión con la cual, los consejeros universitarios expre-
saron su @nform¡dad, quienes no exprésaron ninguna objec¡ón u oposic¡ón.

Los consejeros universitarios adopteron el sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO. - Por u nanim¡dad, devolver al V¡cerrectorado Académ¡@ ta Resotuc¡ón Redorat
N" 092-2021-UTEA-R., de fecha 05 de octubrc de 2021, por ser su competencia; quedando un
e¡emplar de dicha resoluc¡ón para conocimiento.

1.8. Resolución Rectoral N" 093-2021-UTEA-R., de fecha 05 de octubré de 2021, que
ratifica, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, en todos sus extremos, la Resolu-
c¡ón de V¡cerrectorado Académico N" 0110-2021-UTEA-VRAC de fecha 16 de setiembre del
año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, el pLAN DE TRABAJO DE LA
ACTIVIDAD DENOMINADA: "CHARLA VIRTUAL VIOLENCtA CONTRA LAS MUJERES Y LOS
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR", presentado por et Area de Servicio Social de la Di-
recc¡ón de B¡enestar Univers¡tario, evento programado para el dia lunes 20 de sept¡embre del
año 2021 , a través de Google Meet, todo ello formando parte de la presente resolución,'.

El Dr. Toribio Tapia Molina, opinó que esta r€soluc¡ón tiene la misma condición de la Re-
soluc¡ón Rectoral N' 092-2021-UTEA-R., dé fecha 05 de octubre de 2O2j , por to que también
debe ser devuelto al V¡cerredorado Académico.

Los consejéros universitarios adoptaron el siguienle acuerdo:

ACUERDO.- Porunanimidad, devolver al Vicenectorado Académico ta Resotución Rectoral
N" 093-2021-UTEA-R., de fecha 05 de octubre de 2021, por ser su coñpetencta; quedando un
ejemplar de dicha resolución para conoc¡miento.

f .9. Rssoluc¡ón Rectoral N' 096-2021-UTEA-R., de fecha 05 de oclubre de 2021, que
ratif¡ca, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universttario, en todos sus efremos, la Resolu-
ción D¡rectoral N" 104-2021-UTEA-AB., de fecha 20 de setiembre de 2021 , que resuelve 6n su
Artículo Primero: 'APROBAR, LA LISTA DE INGRESANTES PARA EL SEMESTRE ACADÉ-
MICO 2O2O-II DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNíVERSIDAD TECNOLÓGICA DE
LOS ANDES, para las maestrías en Derecho Amb¡ental, Pedagogia en Educación Superior,
Proyectos de lnversión y Salud Pública, conforme a las especificac¡ones enunciadas en el con-
siderando de la presente Resolución y que forma parte de Plan de Adaptación Excopc¡onal a
¡a Modal¡dad de Educación no presencial de las asignaluras de los Programas Licenciados de
la Escuela de Posgrado de la Untversidád Tecnológice de los Andes para el Ssmestre Acadé-
m¡co 2020)l. Que a continueción se precisa: 1)Maestría en Derecho Ambiental, .lS, 2) Maestría
en Psdagogia en Educación Superior, 20, 3) Maestría en Proyeclos de lnversión públ¡ca, 43, y
4) Maostría en Salud Pública, 32, total ingresantes: 110.

El profesor Toribio Tapia Molina, preguntó, a través de la Presidencia, al Direclor de la
Escuela de Posgrado Dr. Ely Acosta Valer, 1) S¡ la Escuela de Posgrado olenta con Regla-
mento ds Adm¡sión, 2) Si es la relación final y única de los ingresantes del 2020-ll; porque, dtjo,
no podemos aprobar por paquetes la relación de ingresantes porque eso vende otra forma los
órganos supervisores, tiene que hab€r un solo examen, no puede haber exámenes comple-
mentarios y otros; por tratar de ¡ncrementar unos ¡ngresantes más cáusamos pe0u¡cio a toda
la inst¡tución. Por lo que esle documento debe estar deb¡damente justificado por las normas y,
en qué medida ha sido cumplido, cuántos vacantes estaban contemplados en el Reglamento
de Admisión y otros casos, recomendó debe haber mucha coherencia.

Por su parte el Dr. Ely Acosta Valer, en su calidad de ex - Director de la Escuela d6 pos-
grado, man¡festó que, durante sus funciones como tal, se ha ten¡do graves inconvenientes, y
esta resolución no es la primera vez que está en este Consejo Univors¡tario, se nos há devuelto
varias oportunidades con varias observeciones, y siempre no nos han dado la solución; existe
el Reglamento de Admisión de Posgrado, ha sido emitido una primea resoluc¡ón con la cantidad
de ¡ngresantes; sin embargo, se le suginó iunta¡ ambas para llegar a este número de ingresan-
tes, e incluso, hubo la predisposición de la Dra. Cerolina Soto, para meiorar estas acc¡ones
para que los documentos estén debidamente em¡tidos, que estén ajustados a las exrgencras
de la adm¡nistrac¡ón aclual; sin embargo, está en el momento critico la Escuela de Posgrado,
es difíc¡l la situación én que se encuentra, e ¡nvocó tomar crencre de cómo resolver los
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problemas de d¡cha Escuela; si no ayudamos a sacar
acciones van a estar encaminadas a hund¡r eún más;

del estedo en que
aclarando que no

s€ ratif¡que la resolución por ¡nsistenc¡a, porque son acciones que ya fueron qrmplidas; y es
ampl¡amente conoc¡do que las resoluciones que han sido em¡tidas nuncá han tenido la acepta-
c¡ón; por lo que p¡dió al Consejo Universilar¡o tomar las d€cisiones importantes para salvar a
nueslra Escuela de Posgrado que está en estado crítico.

La profesora Carolina Soto Canión dijo que aún no ha sido aprobado el cuadro de vacantes
de la Escuela de Posgrado. Esta Escuela ha llevado el examen complementario; recomendó
conegir. No se puede aprobar la relac¡ón de ingresantos s¡ previamente no ha sido aprobado
el cuadro de vacantes, Dio a mnocer la observación de la SUNEDU en el sent¡do que la Es-
cuela de Posgrado no puede llevar a cabo el proceso de admisión en forma separada, es parle
de la Direcc¡ón de Admisión de la Universidad. (No ha sido perceptible en et audio las manifes-
tacbnes de la Dra. Carolina Soto Canión, existe disforsión).

Con respecto a lo dicho por la consejera universilaria, Carol¡na Soto, el Dr. Ely Acosta Valer,
absolvió man¡festando que, en su oportunidad, a parte de este resolución, han sido emitidas
varias resoluciones, que l¡ene 169¡stredo el Secretario General, que secuencialmente han sido
elevadas las resoluciones para su aprobac¡ón; sin embargo, nunca han sido ratif¡cadas, pri-
mero, se solicitó la aprobaoón del cuadro de vacantes.

El Dr. Toribio Tapia Molina, düo que las acciones ya hán sido llevadas a cabo; preguntó
sobre el Reglamento de Admisión de la Escuela de Posgrado a fin de que t6nga coherencia
este documento que estamos abordando; si en dicho Reglam6nto están previstos las vacantes,
se t¡ene ratificar la Resolución Recloral N' 096-2021 -UTEA-R., porque ya se ei€cutó el proceso
de admisión, para bien o para mal, la universidad ha asumido ese comprom¡so, ya cuenta con
los alumnos que han pagado por ese proceso; por lo que recomendó buscar una alternativa
para lograr la secuenc¡alidad. El Reglamento de Admis¡ón es la que ongina todas act¡v¡dades
poster¡ores. Por lo que manifestó que dicha resolución debe ser ratificada, porque se trata de
1 10 personas que han confado en la un¡versidad, y posiblemente ya se encuentran estudiando,
ya existe el comprom¡so con los estudiantes; por tanto, debería ser rat¡f¡cada con las observa-
ciones y recomendaciones dadas.

El Mag. Bonifacio Robles Aguine, en su cond¡ción de Director de la Escuela de Posgrado,
manifestó que el proceso de adm¡sión se he e.¡ecutado, los ingresantes se encuentran 6n pléno
estudio conespond¡ente al semostre académico 2O2O]l, en efecto, cuenta con un Reglamento
de Adm¡s¡ón, que contempla el procedimiento para el proceso de admisión, el cuadro de va-
cantes, entre otros, y la respectiva aprobación por las unidades conespondientes. Por ejemplo,
los ingresantes de la Maestria en Derecho Arnb¡ental, que son 15 alumnos, ¡ncluso han inter-
puesto una queja ante la SUNEDU dendo a conocer qué no están s¡endo desatend¡dos pese
que han efecluado los pagos; ya no se puede retroceder, porque los estud¡anles ya tienen el
derecho adquirido. En términos presupuestales, las demás maestríEs cuentan con mayor can-
tidad de alumnos que perm¡tirá el funcionamiento de la Escuela de Posgrado, que de ninguna
manera va colapsar, más aún se t¡ene ingresos económicos por d¡versos conceptos, como la
sustentación de tesis. Por lo que solicitó qu6, por únic€ vez, seá rat¡ficada la Resolución Rec-
toral N" 096-2021-UTEA-R., que ratifica, con cargo a dar oenta ante Consejo Univers¡tario, en
todos sus extremos, la Resoluoón Directoral N' 104-2021-UTEA-AB., de fecha 20 de sotiembre
de 2021, c¡n la final¡dad de evitar problemas con los estud¡antes. Finalment€, dio a conocer
que ya cuentá con el plan de internacionaltzación de los estudios de posgrado, para tal efecto,
es urgente contar con convenios, y otros proyectos que ya se qtenta. lEl aud¡o no tiene la
sufrciente nitidez, por lo que no ha sido posible percibi las manifestac¡ones det Mag. Bonifacio
Robles Aguirre, se ha percibido d¡storsiones por /os sonidos de los vehtculos üocedentes de
la calle).

Una vez más, la Dra. Carolina Soto Canión, dijo que no se cuenta con el oadro de vacán-
tes aprobados, ya que cuente el reporte de todo lo aprobado por el Conse¡o Un¡versitar¡o, no
ha s¡do aprobado la codificación de los ingresantes porque no ha sido aprobado la relación de
¡ngresantes, por lo que preguntó al Director de la Escuela de posgrado cómo es que vienen
estudiando los ingresántes si no tienen el código, para ello debe contar con resoluc¡ón de apro-
bación, tampoco ha sido aprobada la carga ecadémica, por lo que se le recomendó que no
puede desenollarse las sesiones didáct¡cas si no se cuenta con todos estos instrumentos; me-
nos se cuenta con la selecc¡ón de docentes, ya que la SUNEDU exige llovar a cabo el proceso

seleccionando do@ntes ende selección de docentes; tiene conoc¡miento exlraof¡cjal qu
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de Posgrado. Por lo que invocó al Director de la Escuela de posgrado ser más responsable con
la labor que viéne desempeñando. (El audb no t¡ene buena calictad, no se ha fu¡do percibn
con nitidez lo manifestado por la Dra. Carol¡na Soto Canión)

EN ESTE ACTO, EL PRESIDENTE SOLICITÓ PERMISO AL CONSEJO UNIVERSITARIO
PARA APERSONARSE DONDE EL ING. CÉSAR SAAVEDRA RAYA, ENCARGANDO LA
PRESIDENCIA DE LA SESIÓN DEL COLEGIADO AL DR, ELY JESÚS ÁCOSTN VNI-CN.

El Dr. Toribio Tapia Molina, man¡festó con respecto al proceso de acred¡tación de la Escuela
de Posgrado, dado a conocer por parte de su D¡rector, Mag_ Bon¡facio Robles, implica una
evaluación más cual¡tat¡va de la pertinencia, coherencia y sostenibilidad de todo; es más, está
hecho bajo el enfoque de s¡stemas; es el mismo modelo de los programas que tiene que cum-
plir; son 34 estándares, es suf¡ciente no cumplir con un estándar para no acreditar, deben estar
plenemente logrados. Que la acred¡tac¡ón no es solo para una fecha determ¡nada, es un pro-
ceso cíclico de mejora permanente, de lo contrario no van acred¡tar a la Escuela de posgrado:
para ello debe conformar su com¡té interno de acreditación y comunicar a SINEACE a fin de
que le otorgue un codigo ún¡co de ident¡f¡cación, que le llaman el CUl, a través de este código,
el Presidente del comité de Acreditación se comunica con SINEACE para que inicie el proceso
d€ sens¡bil¡zación, cumplido con este proceso, realiza su propia autoevaluación. Los estánda-
res van relac¡onados con los aspectos inst¡tucionales, los cuales no tenemos. Toda esta nor-
matividad que estamos mencionando debe estar muy claro, de lo contrario, no nos van a dar
otorgar la acreditación. Para ello, todes nuestras ectividades que conducen a la formación pro-
fesional o espec¡alización t¡ene que estar debidamente sustentado cada actuac¡ón, y ahora
estemos debatiendo para regularizar un problema que ya está realizado, lamentablemente,
para bien o para mal el problema ya está dado; conespondiendo al Consejo Univers¡tario re-
solver, de lo contrario el problema se agudizará aún más, si los ll0 estudiantes interponen su
queja que terminará afeclando a toda la ¡nstitución. Reconoció que la tarea es difícil para orde-
nar toda la documentación, alinear. Cons¡deró que, hablar de acred¡tación, es un tema muy
compleio en estos momentos. La acreditación es un proceso cualitat¡vo, por ejemplo, demostrar
cómo ha sido diseñado el cunículo, que ¡mplica una minuciosa evaluación. para ello recomendó
realizar una autoevaluación y realizar un ordenamienlo, donde se encontrará una serie de va-
cíos que deben ser resueltos. Con respeclo al proceso de admisión, sin importar quién lo haya
hecho, como universidad, recomendó, resolver el problema. Por lo que, desde su punto de vista
cons¡deró que d¡cha resoluc¡ón debe ser ratificada porque las act¡vidades académicas ya vie-
nen desanollándose, de lo contrar¡o, no habría cómo salvarlos, ya sea en vÍas regularización,
porque no existe otra altemativa, no sé puede anular el examen d6 adm¡sión por el hecho de
que los documentos no están conectos. De lo contrar¡o nuestras aci¡v¡dades no van a generár
valor a favor de la institución a fln de que sea reconocido a n¡vel nacional e intemacional como
ente formador dentro de la Escuela de Posgrado.

Por su pañe, el estudiante Zenón Arce Alvarez, formuló las observaciones a la Rectoría y
a la Escuela de Posgrado, cómo es que se viene contratando los profosionales para contar coñ
docentes de c€lidad para d¡cha Escuela, y manifestó su desacuerdo respecto a la contratación
de docentes que han tenido procesos con la universidad, se les viene dando cargos de mn-
fianza a fin de que sigan trabajando en la universidad, pese que algunos no cumplen con los
requ¡sitos, han falsif¡cado los documentos, por lo que pidió al Mag. Bon¡facio Robles Aguirre,
D¡rector de la moncionada Escuela que deben cumpl¡r con los requisitos para ejercer la docen-
cia. Durente dos años no han s¡do resueltos los problemas de los estudiantes.

El Presidente encargado invocó ceñirse al asunto de la agenda, para seguir debatiendo los
asuntos de la agenda.

El Director de la Escuela de Posgrado, el profesor Bonifacio Robles Aguine, man¡festó que
los problemás que han s¡do generados por los anteriores administradorés de la Escuela no
pueden ser resueltos de ¡nmediato, tal como vienen ex¡giendo al presidente de la Repúbl¡ca
aquellos que han admin¡strado al Estado peruano, que es ¡mpos¡ble. euienes han estado en el
cargo de Director de la Escuela de Posgrado han cometido estos defectos, y los que asumimos

forma directa. Los docentes de pregrado no pueden dictar en la Escuela de
que han sido observados en cuanto al grado académico pretender ser do@ntes de la Escuela

no podemos resolver de ¡nmediáto. Con resp€cto al so de admis¡ón: código de alumnos,
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relac¡ón de ingresantes, etc., han s¡do tramitados en forma ordenada, luego ha
nado; por lo que se ha optado de regularizar, plan¡ficar, ordenar, repotenciar, que requiere
liempo, no se puede realizar de inmediato. El asunto que estamos tratando invocó resolver,

y verifque qué es lo que se ha hecho de acuerdo al

tenemos que continuar, no pod€mos llevar al caos soc¡al, que ve e ser un gran problema para
la universidad y para la Escuela de Posgrado, por lo que di.¡o, que todo ello va ser resuelto, ya
que tiene exper¡encie. Finalmente pid¡ó al Conse.¡o Universitario la ratif¡cación de la Resolución
Rectoral N" 096-202 1 -urEA-R., que ratifica, con cargo a dar cuenta ante consejo universitario,
en todos sus extremos, la Resolución Directoral N. lO4-2021-UTEA-AB., de fecha 20 de se-
tiembre de 2021.

La estud¡ante, Nur¡á Aneld Huemán Sánchez, manifestó que existen problemas muy graves
y latentes en la Escuela de Posgrado, que nos corresponde resolver, ya que se encuentia e¡e-
cutado; por lo que corresponde eprobar la relación de ¡ngresanles a cada una de las maestríás,
actualmente ya vienen desarrollando las actividades académ¡cas, tomando en cuenta que este
semestre académico está retrasado, rec¡én están desanollando el 2o2Gll, falta recuperar co-
rrespond¡endo al semestre académico 2020) y 2022-ll, y cons¡deró como única alternativa la
indicada resoluc¡ón, en vías de regularización, con ¡lamada atención para el anter¡or responsa-
ble de la Escuela de Posgrado, ál igual que en el pfo@so de admisión se está viendo esa
deficiencia en cuanto a la adividad administrativa que se deberÍa resolver; por lo que opinión a
favor de la ratif¡cación de la precitada resolución, en vías de regularización.

Al respecto, el profesor Ely Acosta, manifesló que el t¡empo que asumido el cargo de Di-
rector de la Escuela de Posgrado ha cumplido sus labores con responsabilidad, de hab6r tenido
errores, dijo, esumir lá responsabil¡dad, durante ese tiempo no ha podido encauser a dicha
Escuela; a su persona muchos le anteced¡eron en el cargo que han generado ese caos e ¡n-
cluso no se le entregó el cargo; sin embargo, por su breve paso por la indicada Escuela de
Posgrado resulta ser el causante del problema; por lo que se comprometió de coordinar con el
Mag. Bonifac¡o Robles para dar la solución a los problemas de la menc¡onada Escuela, y asu-
mirá las sanciones que acuerde el Consejo Univers¡tar¡o.

La Dra. Carol¡na Soto Canión, düo, rescatar dos palabras que ha expresado el Mag. Boni-
facio Robles Aguiffe, regularizar y reordenar, cons¡deró que es muy acertado; y aprobar la Re-
solución Rectoral N' 096-2021-UTEA-R., que rat¡f¡ca, con cargo a dar cuenla ante Consejo
Universitario, en todos sus extremos, la Resolución Directoral N. 1C/'-2021-UÍEA-AB., de fecha
20 de setiembre de 2021, no es regularizar; para reordenar recomendó ¡r por el primero que
corresponde, invocó ser más coherentes y responsables ftente a este problema, porque que-
remos que la Escuela de Posgrado se desanolle. Recomendó al Director de dicha Escuela,
reordenar las resoluciones. Una vez más re¡teró que, no se puede aprobar la resolución que
aprueba los ¡ngresantes, cuando no se t¡ene lo anterior. si el profesor Bon¡facio Robles reor-
dena las resoluciones como tal, corresponde al consejo univers¡tar¡o regulerizar esos docu-
mentos; por lo que pidió reordenar los documentos de manera secuonciel y coherente. Man¡-
festó que se adv¡rtió que ex¡sten problemas y no empiecen las labores académicas, pero, contra
todo, han empezado y, por tanto, hay responsabilidades. Cons¡deró que ahora la prior¡dad es
reordenar y regular¡zar; en tal sentido, p¡d¡ó al consejo universitar¡o reordenar las resoluciones,
en primer lugar, aprobar el proceso de admis¡ón, a través del cuadro de vacántes, y los demás,
en forma secuencial, conforme ya lo indico al Mag. Bonifac¡o Robles. lnsistió que en estos
momentos no conesponde aprobar la mencionada resolución.

El Decano de le Faqrltad de lng€niería, Toribio Tapia Molina, advirtió que las actividades
se v¡enen alterando: el cuadro de vacantes va ser emitido en nov¡embre o d¡ciembre, y la ad-
misión se ha desanollado en el mes de setiembre, y las sesiones didáctices ya han emóezado;
por lo que, en cuanto al tiempo, hay incoherenc¡a; cons¡deró que en un dÍa no se puede hacer
un ordenamiento; y preguntó al Mag. Bon¡facio Robles, qué hacer con 6sos 110 ingresántes y
los estudiantes de los olros semestres, quien solicita la ratificación de dicha resólución quá
aprueba la relación de estudiantes, porque ya cuonta con los alumnos que ya han iniciado sus
clasés, no obstante que no hay congruencia por no tener cuadro de vacantes, pero s¡ t¡ene
relación de ingresantes. Düo, que estamos ante un hecho qu€ ha causado desorden y el caos;
por lo que recomendó que, en adelante, les act¡vidades se desanollen en forma secuencial a
fin de que func¡one la Escuela d6 Posgrado como tal, y por tanto, no pensar en acreditar la
Escuela, en la forma que está desarrollándose, ordenar toda la documentac¡ón de la Escuela.

ya han asum¡do el compromiso, podemos sanci
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el problema. Por tanto, el Mag. Bonifacio Robles, quien ha p€d¡do la ratif¡cación de la c¡tada
resoluc¡ón por trátarse de 1 10 alumnos. Si no rat¡f¡camos vamos a tener consecuencias.

Por su parte, el profesor Ely Acosta Valer informó qu6 elevó al Consejo Un¡vers¡tar¡o un
exped¡6nte completo sobre el estado s¡tuacional en que so encontrado la Escuela de Posgrado;
sin embargo, nunca fue tratado.

La estud¡ante Nuna Huamán, dijo, concluir en la llamada de atención a las personas co-
rrespondientes, con el compromiso de no real¡zar este t¡po de acciones, tomando en cuenta
que los pagos hec¡os por los alumnos ingresantes de ese período ya están realizando sus
estudios, si continuamos en 6ste enor vamos e motivar la queja ante lNDECOpl, que se suma-
rán a varias quejas que la universidad tiene a su cargo, e incluso las clases están en pleno
desarrollo; y también ¡nvocó no causar incert¡dumbre a los alumnos. Manifestó no estar de
acuerdo de cómo han ven¡do desarrollándose los asuntos adm¡nistrativos, por lo que exigió un
llamado de atención. Y preguntó al Director de la Escuela de Posgrado, en anánto tiempo re-
gulanzaría los temas que falta atend6r, y según ello, ratificar o no ratificar la Resolución Rectoral
N" 096-2021-UTEA-R.

Ante las preguntas dé la ¡ndicada estudiante, el Diroctor de la Escuela de posgrado, Boni-
facio Roblos Aguirre, manifestó que nada es imposible resolver, como en este c¿¡so, cuendo no
se trabaia con los documentos normativos se generan este t¡po de problemas. Se comprometió
resolver los problemas de la Escuela, p€ro no en un tiempo o fecha exacta, consiste en trámites
que deben llevarse a cábo; para ello se requiere contar con el personal y dar funciones, ya
empezaron las labores acádémicas en el mes de octubre con la finalidad de ev¡tar denuncias
de parte de los estudiantes. Aclaró, que el profesor Ely Acosta Valer solicitó la aprobación de
la lista de ingresanles, que se requiere contar con ello, porque se trata de una forme de regu-
larizac¡ón del proceso de admis¡ón que se ha realizado; en caso de no aprobarse, daré las
gracias al Conse¡o Un¡versitario por la cor¡fienza depos¡tada en su persona.

Habiéndose concluido con el debate, el Presidente enc€rgado somet¡ó a votación, solici-
tando para tal efecto realice las acciones conespond¡entes:

VOTACIÓN NOMINAL:

A hvof de la ,atificac¡ón h Resolución Rectoral N" 09&2021-UTEA-R.i 04 votos

1) Ely Jesús Acosta Valer
2) Toribio Tapia Molina (se ordenen los documentos)
3) Bonifacio Robles Aguine
4) Zenón Arce Alvaréz (se regular¡ce)

En cont e de la ratlf¡ceción de la Resolución Rectoral N" 098-2O21-L!TEA-R.:
Carolina Soto Carrión (regularizar y reordenar como tal ha pedido el D¡roctor de la Escuela

de Posgrado)

Abstención:
Estud¡ante Nuria Aneld Huamán Sánchez.

Obseryac¡ón.- La Dra. Carolina Soto Canión, observó qus no se puede considerar el voto
del Presidente m¡entras él no se encuentra conduciendo la s€sión, sino el Dr. Ely Acosta
Valer, y exigió al Secr€tario General contar con 6l Reglamento del Conselo Un¡versitario.
Ante ello, se suprimió le votac¡ón atribuida al Dr. Zenón Humb€rto Arévalo Mezarina, que-
dando 04 votos a favor d€ la rat¡f¡cación dela Resolución Rectoral N' 096-2021-UTEA-R,
de los siguientes consejeros universitarios: Ely Jesús Acosta Valer, Toribio Tap¡a Molina,
Bonifacio Robles Agu¡ne y Zenón Arce Alvarez.

Conclu¡da con le votac¡ón, los @nseieros universitarios anibaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Por m ayorla de wtoq ratif¡car la Resolución Rectorat N' 096-2021 -UTEA-R.,
de fecha 05 de octubre de 2021, que ratifica, con cargo a dar cuenta ante Consejo lJniver-
sitario, en todos sus exrremos, la Resolución ürectoral N' 1O+2021-UTEA-A8., de fecha
20 de setiembre de 2021, que resuelve en su Primero: 'APROBAR, LA LISTA DE
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EN ESTE ACTO, EL CONSEJERO UNIVERSITARIO, DR. TORIBIO TAPIA MOLINA. MANI-
FESTO QUE YA ESTAMOS ALREDEDOR DE TRES HORAS DE SESIÓN, TIEMPO PERMi-
TIDO POR EL REGLAMENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, POR LO OUC SOr-iCiiO
QUE ESTA SESIÓN SE SUSPENDA Y SE FIJE LA FECHA PNRN CO¡¡TIHUAR CON LA
MISMA,

El Presidente encargado, somet¡ó a consideración de los presentes, solicitando que ten-gan a bien de proponér la fecha para la cont¡nuación de la ses¡ón extraordinaria de óonse¡o
Un¡versitario.

. No habiendo opiniones en contra, el presidente encargado suspend¡ó la sesión, para con-
tinuar el día martes 02 d6 novi€mbre de 2021, a horas l0:00 de le mañana, para concluir con
IA SESióN. EN ESTE ACTO INGRESÓ A LA SESIÓN EL PRESIDENTE TITUIhR, *N q,ié...."
d€frn¡ó la mencionada fecha y hora para la continuación de la sesión extraordinaáa de óonse.jo
universitario. Propuesta que fue aceplada por unan¡midad por los consejeros univeriitaao's,
con la misma ag6nda.

siendo a horas 01:05 de la larde de la fecha ut supra, el presidente suspendió la sesión, pa-
sando a suscribir el acta los asistentes en señaf de conform¡dad, dando fé el secretarlo quá át
final de la misma suscribe.

/NGRESA/VIES PARA EL SEMESIRE ACA DEMICO 2OAGII DE LA ESC
GRADO DE LA UN|VERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDEs, para las maesfrías en
Derecho Ambiental, Pedagogia en Educac¡ón Superior, Proyectos de lnve§ón y Salud pú-
bl¡ca, conforme a las especifrcaciones enunciadas en el consideranb de la presente Re-
solución y que forma patte de plan de Adaptación Excepcbnal a la Modal¡dad de Educac¡ón
no presenc¡al de las asrgnafuras de /os Programa s Licenciados de la Escuela de posgrado
de la Un¡versidad Tecnológica de tos Ardes para el Semestre Académ¡co 2oZ0- . eue a
cont¡nuac¡ón se precisa: 1) Maestría en Deredo Amb¡ental, 15, 2) Maestría en Pedagogía
en Educac¡ón Superior, 20, 3) Maestría en Proyeclos de lnversión pública, 43, y 4) Maestría
en Salud Públ¡ca, 32, total ingresantes: 110
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